
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12812019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ISLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE ·CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, . 
Con lo S ·11nu·1ente·. '~ "' > ''\. / "\ r· .. 

• ' Con"s.tancias ·· 
,• \ \ '\ ,.,. '\ " ~ 

Registro 
1 

Escrito y anexos_de Fernando Molina-Landa y Eréndira Salgado Carrión, 
quienes se· Ostentan como ~resi~nte:y:Sírntica.!)niéa· del Municipio de 

" j't ~-' \. ..... ' 

011229 

Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave).respectivamente. 
• '!>. '1 ,¡ ; ~ ¡j .• - '\. ' ' •. ''\,,,. '.. ' 

l 
( ( . ,. ' ... , \ \\ ........ , ' - ~. ~ ~, ·- ·. 

Documentfl~s ~ecibid~s:~j~fa' ~~·'.q~~,··~.e.actü~-e~~l~~~fi~¡í1~ de;cé~ificación Judicial y 

Correspon?en~1a de es~:)lto !reu~a}.~.G.~Q·~~~:.~-~~.'·". ~,_ :', .. \, ~· 
•• , .· f,. . _,,. / , t,,,., I'\\\\) '"' ~'~· · ...• ~""" 

, : ,, 1 ~ / , ·~~ c. __ I' )~.'> _::\"~ -.~' ( \ ( ___ J 
1 Ciudad d~IMéxico,a doce<de~~arzo de{ao'S ·~· ,_ ·eciñueve . 

. • ' .. "-"'.'" ')'"\..'\~-~~~~··,\\\_ \\\,1:'1' .. ··~,, 
1 \ ' • , , " \ ' \ 1 1 ' 1 ' ' ' i ",, ' 1 1 1 ' ¡' , 1 , 

.. can el· ~~crit~--d,e ~~r:na,~~~(y~~~~-xos'~~,cuert.a\fórrq~~}~ y reg1strese 

el exp,~diente:. ; __ ela~i·v_o~a I~ 
1

~o"~tro~~-(~ia~t~c~~nal_.\9~e hacen valer 

Fernan~dq~ ~olina ::L~Q~~--~Y, Er~h~i~~~~lgad~]a~rrÓn · ,q~f~9es se ostentan 

como Pré~!cj~~~éY:SJ,?~~,9~!Ca' ~~,:~~¡~~de ,~slá,/~tfr~cruz de Ignacio 

de la· Llave~~~es.p~ctiv~'!le~te\'~Fif contr~ d~I .i:9~6~~reso, así como del 

Gobernador, a~Do~dl·~;~!!_8~~~::f~~~ratifa~en la que impugnan lo 
siguiente: ; < /// ~--"'"' .. , _,_.,~. · · ·.;:- - . 

·_:-·' !' "'' \ 

:· 1 , t ¡ · r 
) l 1 ! : ', ! 

/' / ,,.._, ·, 

"1).- De /a.s autoridades se~as se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para 
la realización dé la . indebida retención de las aportaciones y/o 

ici aciones .. federales -que, Je;... cerre~ponden~al ..... · " 
~;...;;;;...;;.;.a;;.;;;;;...;;;.;..;;;..;;.;...;::=-.&.;..:.~""'c"""'~"""'~-=z, ..... p=,g=r=. ·;.;.~;0"'"'· n .... é .... _~P"""'. t=o=. 'd=. e~. Rall]o_ .Ge9era.f ,:3~fu: ~nj~J '\i 

a.-
1
FISMDF .(~)ondo de Infraestructura Social Municipal: y de las Demarcacioaés J\ 1 ,, 1'\: ¡ ,, 11 1 ii «ll"\11< 11), ¡: 1 ¡-, 1~/\\ 11 'l\J 

Territoriales\del Distrito Federal) del año 2016, por ef total ae $7, 676,607:96 
(siete millones seiscientos setenta y seis mil seiscientos siete pesos 
961100 M.N.) (Correspondientes a los meses de agosto y septiembre y 
octubre de 2016) y las que se sigan generando. 

b.- En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los intereses por 
el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) df!/ año 
2016, antes señalado, pago de interés que deberá hacer a mi representada, 
hasta que se haga pago total de dicha participación. 

Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
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municipio que 
particular del: 

1 

a.- FISMDF (Fo do delnfraestructu a Social Municipal X de las Demarcaciones 
Territoriales del istrito Federal) d I añ¿ 2016, .por el \total de $7,676,601.96 
(siete millones seiscientos sete ta y seis mil se~cientos siete p~sos 
961100 M.N.) t orre~spondientes Jo~ meses de a~o.sto y septiembre y 
octubre de 201 ~ y las 1que se siga generando. : 

1 

b.- En este caso se red/aman tamb , n Ja omisión del p~go de los intereses por 
el retraso injusti ·cado ~n el pago d I FISMDF (Fondo ~ Infraestructura Spcial 
Municipal y de as Demarcaciones Territoriales del D{strito Federal) del año 
2016, antes se alado, pago de int rés que deberá haf er a mi representada, 
hasta que se ha a pago total de die a participación. 

1 

Cantidades qu fueron ,entregada hace meses al G ''>ierno del Estado de 
Veracruz, por1 l Secretaría de Ha ienda y Crédito P , blico. 

3).- Se reclam 1'ª omisión de as autoridades uí señaladas cpmo 
demandadas n el cuin limien~ de /as obli acion :S Constitucionales a 
su cargo, asf e moa lo. dispuesto n el numeral Sext párrafo segundo 'de la 
Ley de Coordin ción Fiscal, toda ez que han sido misas en entregar las 
participaciones ederales por conce to de Ramo Gene al 33, y en Jo partípu/ar 
del: 

a.-· FISMDF (Fo do de ln/raestructu a Sqcial Municipal ele las Demarcaciones 
Temtoriales del Disflito Federal) d I añb 2016, por el total de $7,676,6tiJ7.96 
(siete millone seisci~ntos sete ta y seis mil se scientos siete pesos 
961100 M.N.) ( orre1spondientes los meses de a c>sto y septiembre y 

' ' 1 

octubre de 201 ~ y las que se siga generando. 

b.- En este cas , se reclaman tamb én la omisión del p~go de los intereses por 
' 1 

el retraso injusti icado en el pago d I FISMDF (Fondo~e Infraestructura $ocia/ 
Municipal y de as Demarcacione Territoriales del ·strito Federal) del año 
2016, antes se alado, pago de int rés que deberá h cer a mi represerltada, 

1 

hasta que se ha a pago total de di ha participación. 1 

Cantidades qu fueron entregad s hace meses al obiemo del Estado de 
Veracruz, por l Sec~etaría de Ha ienda y Crédito P , l>lico. 

~.-.;..;;;;..;:;...;;;..;.;;;;=-.;¡;c.ortaciones r/o rtic · aciones fed rales que corresRonde 
al municipio qu represente, prove ientes del Fondo p r el concepto de Ramo 
General 33, y e lo particular del: ¡ 

a.m FISMDF (Fo do de lnfraestruct ·a Social Municipal de las Demarca~iones 
Territoriales del Distrito Federal) d .J ano 2016, por e total de $7,676,~07.96 
(.<>iete millone seisci~ntos sete ta y seis mil s ·scientos siete pesos 
961100 M.N.) ( orrespondientes los meses de a asto y septiembre y 
octubre de 2016) y las que se siga 

2 
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b.· En este caso, se reclaman· también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales ·del Distrito Federal) del ano 2016, antes señalado, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN haga pago total de dicha participación. 

Cantidades qu.e fueron entregadas hace meses al Gobierno de/ 
Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 11 

· 

Con fundamento en~ l9s~a~í9ulo~-t41 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artítulo 105\de I~' Con~titución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y-·at párrafo:Rrimero2, del' Reglamento Interior de la 
• ~ t " ~,, '· .... • 

Suprema .. Corte de Justicia.- de"1~··Nación;·_ túrnese, .. este expediente 
• . ..... :. .,. \ "~ \ 1 -"' """'·~ ' ' 

********** para que instruya el 

procedimiento corresp9rl~i~~Je~ d~.1 ~Q~~~~m~,!!~,con:e1 r~,o que al efecto 

se lleva en latSubsecrétariíatGener~l.ae;Acuerdos·de~est~o¡Tribunal. 
. ' ~. ' / "\ \ 1 ! ' 1 ' ' \.'' " • '." ' ' " - ' 

' 1 ,' • ~ > '\ ,,~\\ '\ ·. :" . ft ' " 
· Notifíques~ .. ·- .. -- · \>_<;~·~·:\~ \: ·~" · 1 ~ 

\ . ..-· ~' \ ' ' '· ' '-\\' ·, \ , '.'"" . t • 
, . \ / ' ' . .... \ ·, \ ' '· ·..... . . 

t ~ '\ \, • ~ \ o •, -. ' ' ¡ J ,,. ( 

L~ :pro~ey~>~ _f~r~p · er::Mini~!~~~A~~~ldívar L~lo de Larrea, 

Presiden~e de 1la"Suprem"~co.rte·de~ustic~~ la :~acipn', quien actúa con 
,. ' /' ·,..... ...... - -- - ·#' . ,¿" l , "' ' . f 

Carrnina :---Q,or:tés .-:Rqdríguez,:.secreta~ ge-' I~ ·Sec~ión~'., de Trámite de 

Controversl~s~Consmb'ci~~ales~:-i\d~',Ac~~~- de .. 1nconstitucionalidad de la 
. l,· ' """""' .,,.,\ ' ,. \ ' ~- '. .,, J . 

.... ' J -, I" 

, '""'-....... ...,. " . ' ·'. --- • ) . ~ \ ~ ,_t. . ' . • 

Subsecretana~Gen~ral de Acu~.r.Q.o_, e•estej\lto,.-Tnbunal, que da fe . 
....... ~.., "\ "' . -" ,..,.... ... _ ... 

"r:_~/j/ ~ /' • .'' ~ ,rl , 
.4/' /__-__ / 
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Esta hoja corresponde al proveido de doce de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 'Nación, en la controversia 

\ co:iitucional 128/2019, promovida por el Municipio de 1 sla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ \ • 

p1KPFR/JEOM . ~ 

1 Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el tumo que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a 
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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